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Resolucjón Directoral N!oOoI20I l—INIA—oGA 

Llma, 21 ENE. 2011 

VISTO: El Informe No 015- 2011-INIA-OGA-QL, de Pa Oficina de Logistica de Ia Oficina General ce 
Administraciôn; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Jefatural NO 0019-2011-lNlA, Ia Jefatura del lnstituto Nacional de 
lnnovaciôn Agraria 

- INIA delegô en el funcionario a cargo de Ia Oficina General de 
Administraciôn Ia facultad de: d) Designar miembros de comités especiales y comités 
permanentes que tendrán a su cargo Ia organización, conducciôn y ejecuciôn de los procesos de 
selecciOn que convoque el INIA; 

Que, el articulo 240 del Decreto Legislativo NO 1017- Ley de Contrataciones del Estado señala 
que el órgano encargado de las contrataciones tendrâ a su cargo Ia rea!izaciôn de los procesos 

,•' ' 
"i" de adjudicación de menor cuantia, en concordancia con el articulo 311  del Reglamento de Ia 

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF, pudiendo el 
titular de Ia Entidad designar a un Comité Especial ad hoc o permanente, cuando lo considere 
conveniente; ,51 

Que, el articulo 270  del Reglamenlo de Ia Ley de Contrataciones del Estado dispone que el titular 
de Ia Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atbuciôn designara por escrito a 
los integrantes titulares y suplentes de los Comités Especiales; 

Que, el articulo 301  del Reglarnento antes citado indica que tratándose de adjudicaciones 60  rN 

Oi 

0 directas y adjudicaciones de meror cuantia, podrâ designarse uno o más Comités Especiales 0 
Permanentes para objeto de contrataciones afines, excepto en el caso de procesos derivados de N 

- una declaratoria de desierto, los que serân conducidos por el mismo Comité Especial designado 
inicialmente; 

Que, asl mismo, el articulo señalado en el considerando precedente refiere que Ia conformaciôn 
(E04\ 

del Comite Especial Permanerte solo sera exigible que uno de sus integrantes sea 
B° representante del órgano encargado de las contrataciones; 
Cim 

Que, mediante el Informe del visto, Ia Oficinade Logistica propone a Ia conformación del Comi'é 
IN 

Especial Permanente a cargo de Ia organizacion, conducción y ejecucion de las Adjudicaciones 
de Menor Cuantia de Bienes y Se-vicios del Instituto Nacional de !nnovación Agraria 

- INIA, para el ejercicio presupuestal 2011; 



-2- 

Estando a Ia dispuesto en Ia Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado par Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamento, aprobado par Decreto Supremo N.° 
184-2008-EF, y en uso de Ia facultad conferida en el literal d) de Ia Resolución Jefatural NO 019-
2011-INIA; y, 

Asesoria Juridica del INIA; 
Con Ia visación de Ia Oficina de Logistica y de Ia Ocina de 

SE RESUELVE: 

Articulo 10.. Conformar el Comité Especial Permanente a cargo 
de Ia organización, conducciôn y ejecuciOn de las Adjudicaciones de Menor Cuantla de Bienes y 

-• Servicios del Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA, para el ejercicio presupuestal 2011, 
el mismo que estaré integrado de Ia siguiente manera: 

MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES 

Gerardo Meléndez Linarez, Presidente Fredy Bruno Altamirano Fatticcioni, Presidente 
Eliana Bertha Temoche Erquiaga Orlando Munayco Valle 
YcbertAlvarez Flores Elmer Peralta Quiroz 

Articulo 20.. Disponer que las unidades orgânicas del INIA 
presten el apoyo que requiera el Comité Especial Permanente conforniado mediante Ia presente 

(I 'V°B°  ,. Resolución, las cuales están obligadas a brindarlo baja responsabilidad. 
\" o 

,N Articulo 30W. Remitir copia de Ia presente ResoluciOn a Ia 
Ofiina de Logistica y a las personas designadas coma miembros del Comité Especial 
Pemanente. 

Registrese y comuniquese, 

,MS1TTU1O w&CIOL De Ii*OVACIONAGRAIA 
INM 

DiRECTOR GENERAL 
,qCIP4A GWJtAA D *DM,N,STiACIO O  


